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LOS MUSEOS ARQUEOLÓGICOS 
DE PROVINCIA. 

(Remitido.) 

Besponde la creación de los mu
seos arqueológicos á una imperiosa 
necesidad, sentida recientemente, de 
estudiar á fondo y con el mayor de
tenimiento cuanto á los tiempos, ci
vilizaciones y pueblos antiguos se 
refiere, y puede prestar alguna ense
ñanza , de más ó menos remota apli
cación práctica, á la solución de I09 

complexos problemas político-mora
les , ya que no llamados á ser resuel
tos , planteados en nuestra época. Es 
incuestionable que las colecciones 
numerosas y debidamente ordenadas 
de objetos arqueológicos sirven de 
poderoso auxilio á quien se propone 
hacer cualquier estudio con el de 
ellos relacionado, y favorecen muy 
mucho el desarrollo de toda clase 
de trabajos de ese linaje; pero, por 
lo que de eso mismo se desprende, 
en el momento en que tales museos 
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no reúnen determinadas indispen
sables condiciones, su utilidad de
saparece por completo, y dejando 
de prestar el más lev» auxilio para 
los trabajos indicados, conviértense 
en serios estorbos, que dificultan, y 
no poco, su prosecución y termina
ción satisfactorias. 

Son de esas más imprescindibles 
condiciones la publicidad, en su ma
yor grado posible dada, de los fon
dos ó del contenido, más ó menos 
detalladamente clasificado, que en 
ellos se encierra; y la facilidad de 
visitar el establecimiento, mediante 
su colocación en punto céntrico, uni
do á los grandes focos de enseñanza 
por cómodas vias de comunicación. 
Sobre cuyos dos puntos ocioso es in
sistir, pues harto bien se comprende 
cuál será la utilidad que puedan 
prestar objetos cuya existencia se 
desconoce, y qué de inconvenientes 
ha de ofrecer á quien se proponga el 
estudio de un género determinado de 
antigüedades, verse obligado á em
prender multiplicados, largos y pe
nosos viajes para reconocer corto nú
mero, si es que no uno solo, de los ob
jetos que son materia de su propósito. 

La grave y sensible falta, de que 
el mismo Museo Arqueológico Na
cional padece, de carecer de un sim
ple inventario publicado, reduce á 
quien trate de estudiar una clase de-
terminadade objetos, ala condición de 
mendigo literario buscando de puerta 
en puerta el caritativo auxilio del per
sonal de los establecimientos para pro
veerse del material necesario ásu.tra-
bajo; y la multiplicación exuberante 
de los museos convierte al arqueólo
go en mísero peregrino, obligado 
á recorrer con molestias y dispendios 
los santuarios guardadores de las re
liquias de las artes. 

Cuando á la carencia de los nece
sarios recursos para atender á la 
conveniente colocación y conserva
ción de los objetos arqueológicos y 
para dar la debida publicación á los 
inventarios y catálogos, y á la escasez 
y falta de fáciles, cómodos y econó
micos medios de comunicación de la 
localidad, se une la pobreza y pe
quenez de elementos para constituir 
im museo, la creación de tales de
pósitos, lejos de ser favorable á la 
ciencia, es altamente perjudicial á 
su desarrollo; porque, diseminados 
aquí y allá ejemplares y objetos que 
reunidos ccmstituirian útil núcleo de 
enseñanza, no sólo pierden por com
pleto su importancia, sino que lle
gan á ser de ningún valor para el 
estudio, por k falta de resultados 
prácticos que puede producir su ais
lamiento de ellos, y la dificultad de 
hacer comparaciones con otros aná
logos. 

Tratar, pues, de crear un museo 
arqueológico en una oscura capital 
de provincia de último orden, sepa
rada del resto del mundo por leguas 
y leguas, que sólo pueden salvarse to
davía dejándose arrastrar por muy 
continuadas horas en una pesada di
ligencia; sin disponer de recursos 
de ningún género para prometerse 
siquiera mediano desarrollo; y sin 
contar con otros elementos que un par 
de objetos verdaderamente notables, 
acompañados de talcual semi-borrada 
lápida y de alguna pareja de mutila
das urnas; es suscitar un nuevo obs
táculo al progreso de ese ramo de las 
ciencias históricas, inutilizando para 
el estudio objetos que vienen á que
dar sepultados en poco asequible lu
gar, en vez de ser colocados en el más 
acomodado para facilitar su vista 
y prestar utilidad á la ciencia; no de 



BIBLIOTECAS Y MUSEOS. 3H 

otra manera que como en lejanos 
tiempos dícese que con los enfermos 
se hacia, exponiéndolos en las orillas 
de los más concurridos caminos, para 
dar ocasión á que quien su dolencia 
reconociese pudiese darles saludable 
consejo, sirviendo al propio tiempo 
de medio para aumentar los conoci
mientos patológicos de los que á esa 
clase de útilísimos estudios se entre-

Y aunque sean poderosos los ele
mentos reunidos y no escasos los 
recursos allegados para la erección 
de un museo provincial; y aun cuan
do el punto elegido no pertenezca á 
aquellas de nuestras provincias en 
que es muy de temer que les alcance 
el último cuarto del presente siglo sin 
tener noticia de lo que es una loco
motora ni un wagón, una aguja ni 
un rail; nunca será muy favorable 
para la completa ilustración de las 
patrias antigüedades la erección de 
multiplicados museos arqueológicos, 
á no ser que, cual sucede en Tarra
gona, la localidad sea en sí misma 
un museo, y resulte muy grande la 
dificultad de trasladar á más céntri
ca y popidosa población los objetos 
que en abundancia suministra. 

Y de que es harto escasa la utili
dad que esas colecciones diseminadas 
por las provincias prestan, tenemos 
palpable ejemplo en que, siendo to
das nuestras catedrales otros tantos 
museos, más ó menos ricos en mo
numentos de todas clases del arte 
cristiano, del árabe y aún del an
tiguo, donde de continuo se halla
ban expuestos al público, ya que no 
la mayor y más selecta, buena par
te al menos de ellos, han sido tan 
poquísimo estudiados en los muchos 
años trascurridos desde que las afi
ciones arqueológico-oristianae se han 

desarrollado entre nosotros, hasta que 
la conocida disposición del gobierno 
provisional de Enero de 1869 las 
hizo, valiéndonos de un término téc
nico de química, pero muy gráfico 
para el caso, precipitar; que de ello 
son irrefutable testimonio los graves 
errores que sobre los más visibles de 
los monumentos arqueológicos de 
nuestras primeras catedrales difun
den aun distinguidos escritores en 
las más notables de las publicacio
nes nacionales. 

Si se aspira á que nuestra* anti
güedades puedan ser estudiadas cual 
se merecen y el estado de tales 
trabajos en el extranjero lo exige, 
procúrese reunirías en un centro co
mún cuanto sea posible, y evítese 
que por razones muy semejantes á 
las oportunamente expuestas en el 
preámbulo del decreto de incauta
ción, se haga dificultosísimo su es
tudio, y hasta cierto punto peligro
sa su conservación. 

V. Y C. 

La clasificación de los archivos 
generales históricos, que determina 
el art, 2." del Reglamento de 5 de 
Julio último, parécenos propia y ló
gica , fundada, como se halla prin
cipalmente, en la agrupación por 
series relacionadas con la generali
dad del territorio nacional y con las 
divisiones topográficas, políticas ó 
administrativas á que respectiva
mente se refieran los documentos. 
Pero 8Í aceptamos y aun aplaudimos 
semejante criterio en cuanto á la cla
sificación , no estamos del todo con
formes con él respecto á la nomen
clatura, que al establecer clases jwi-
mera, segunda y tercera, supone en
tre ellas una inferioridad relativa; 
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idea que vemos confirmada por el 
art. 96, según el cual, «en el pre
supuesto general del Estado se con
signará anualmente una cantidad 
proporcional, según la categoría del 
establecimiento, para material cien
tífico y administrativo.» 

Parece, sin embargo, evidente que 
la importancia de cada archivo his
tórico, no menos que la extensión de 
los recursos que para su personal y 
material hayan de consignarse, no 
pueden depender de su categoría ad
ministrativa , sino de la abundancia 
de sus fondos, del estado de orga
nización en que los mismos se en
cuentren, y del mayor ó menor ser
vicio que haya de prestar al Estado 
en general. La exactitud y conve
niencia de tales premisas hállase, 
por otra parte, aceptada en el artí
culo 29 del Reglamento mismo, al 
disponer que las plantillas de distri
bución del personal facultativo se 
formen «teniendo presentes las nece
sidades de los establecimientos, su 
concurrencia media, la riqueza de 
sus colecciones y la suma de sus vo
lúmenes ó documentos.» 

Hubiérase acaso obviado la con
tradicción que aparece entre los dos 
citados artículos 29 y 96 del Regla
mento, adoptando para la clasificación 
de los archivos históricos otra nomen
clatura más técnica, como, por ejem
plo, la de generales, regionales y loca
les ; mas, ya que esto no se haya hecho, 
preciso es que no se pierdan de vista 
los perjuicios que, de llevarse á es
tricto cumplimiento el art. 96, no 
podrán menos de resultar á determi
nados archivos, de los llamados de 
segunda, y aun de los de tercera cla
se , cuyos numerosos é importantes 
fondos no se hallan aún debidamente 
clasificados y organizados, merced 

á la estrechez de los locales que ocu
pan , á lo escaso del personal que los 
sirve, á lo reciente de su creación, ó 
á otras causas, independientes de la 
voluntad, así de los jefes superiores, 
como de los inmediatos bajo cuya 
dirección están. 

Y no se crean aventuradas ó pre
maturas estas observaciones, no; 
fundámoslas, tanto ó más que en 
nuesti"o propio juicio, en el conoci
miento que tenemos de la situación 
de la mayor parte de nuestros archi
vos históricos, en los sentidos lamen
tos que diariamente nos envían los 
compañeros destinados á su servicio. 
Archivo hay, como el general de 
Valencia, designado como de segun
da clase en el Reglamento, que bajo 
el punto de vista literario, histórico 
y arqueológico, no menos que por 
lo numeroso de sus fondos, es tan 
digno de ser estudiado como el que 
más, y que hallándose materialmente 
hacinado en un local tres veces menor 
del que buenamente necesita, y que 
apenas consiente el expurgo y la lim
pieza, tan indispensables, no ya sólo 
al manejo, sino á la conservación de 
los documentos, sólo tiene hoy una 
consignación de 3.000 reales anuos 
para material; consignación cuyo 
pago no hay que añadir cuanto ca
rece al presente de puntualidad. No 
menos angustiosa es la situación del 
Archivo histórico (de tercera clase, 
según el Reglamento) recientemen
te creado en Toledo con los docu
mentos allí incautados al clero, que 
forman series tan numerosas como 
importantes, hoy diseminadas en 
cuatro distintos locales (hasta que se 
habilite el convento de Santa Ana, 
al cual han de trasladarse), y que 
sólo tiene asignados anualmente para 
material 2.000 reales, y aun ésos 
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sin carácter íijo en el presupuesto. 
Ni el tiempo ni el espacio nos de

jan extendernos más, como podría
mos , en este importante punto; mas 
basta, á nuestro entender, lo dicho, 
no sólo para que se comprenda la 
necesidad de aumentar los recursos 
de tales establecimientos, sino para 
que quede demostrada la inconve
niencia de que semejantes recursos 
se hagan depender de la categoría 
administrativa, y no de las necesida
des verdaderas que acrediten la im
portancia y riqueza de los fondos, el 
mayor ó menor servicio, y sobre to
do, el estado respectivo de organi
zación de cada archivo. 

E. DE LA P. 

Constantes en nuestro propósito 
de dar cuenta á los lectores de la 
REVISTA de las obras nuevas que 
van apareciendo y que tienen cone
xiones con los ramos á que princi-' 
pálmente nos dedicamos, debemos 
hoy hacer mención de la Historia y 
juicio crítico de la Escuela Poética 
Sevillana en los siglos diez y seis y 
diez y siete, escrita y dada reciente
mente á luz por D. Ángel Lasso de 
la Vega y Arguelles. Forma la base 
de esta interesante monografía una 
Memoria que en público certamen, y 
por unánime voto, premiara la Real 
Academia Sevillana de Buenas Le
tras, habiendo después merecido 
también de la Real Academia Espa
ñola un informe favorable, en cuya 
virtud fué auxiliada por el Ministerio 
de Fomento la impresión de la obra. 
Esta ha sido ahora acrecentada con 
un apéndice, en que el Sr. Lasso da 
curiosas y peregrinas noticias bio-
gráfico-bibliográficas hasta de 133 
ingenios sevillanos, y va precedida 
de una carta, que á manera de pró

logo ó juicio crítico, ha escrito el 
distinguido profesor D. José Ama
dor de los Ríos. 

No necesita, por cierto, un libro 
que con tales y tan rettomendables 
circunstancias se publica, que nos
otros encomiemos su asunto ni su 
desempeño; mas sí diremos que, tan
to por lo galano y castizo de su es
tilo , como por lo nuevo é importan
te de los datos que contiene, relati
vos á una materia tan importante en 
la historia literaria de nuestra na
ción , la obra del Sr. Lasso está lla
mada á figurar como de indispensa
ble consulta en la librería de todos 
los amantes de las letras españolas, 
á quienes su lectura habrá, sin du
da, de parecer tan amena como ins
tructiva. 

E. DE LA P . 

Se han publicado también los cua
dernos 1.° y 2.°, comprensivos de las 
ocho primeras entregas del Museo 
Español de Antigüedades, colección 
de monografías que, con la colabo
ración de distinguidos literatos y 
artistas, ha emprendido el inteligen
te editor D. José Gil Dorregaray, y 
de la que hemos ya hablado más de 
una vez á nuestros lectores. 

No han desmentido las entregas 
hasta hoy publicadas la idea, que 
anunciamos, de la importancia y uti-' 
lidad de esta empresa; pues tanto los 
eruditos y bien escritos artículos, 
como las lujosas láminas, grabadas 
en piedra ó acero y cromolitografia
das , y las demás condiciones tipo
gráficas igualan, si no Superan, a lo 
notable que en este género se ha he
cho hasta ahora en España y aun en 
el extranjero. Aconsejamos á nues
tros lectores procuren ver las entre-
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gas dadas á luz y habrán de persua
dirse de que nada exageramos. E n 
tre t an to , y para aquellos á cuyas 
manos no puedan llegar fácilmente, 
vamos á dar noticia de las monogra
fías contenidas en esas ocho prime
ras entregas , siguiendo también así 
en anunciar cuanto creemos útil al 
linaje de estudios que se cultivan en 
nuestra carrera. 

H é aquí los asuntos tratados has
ta ahora : 

Introducción, por el Sr. Rada y 
Delgado.—His tor ia y progresos de 
la Arqueología pre-histórica, por el 
Sr. Tubino. — Observaciones sobre 
ocho monedas de los Ptolomeos, por 
el Sr. Castrobeza. — Sarcófago pa
gano de la colegiata de Husillos, por 
el Sr. Fernandez-(xuerra (D. Aure-
liano). —Arcas , arquetas y cajas-re
licarios, por el Sr. Amador de los 
Eios. — A r m a s y utensilios del hom
bre primitivo, por el Sr. Fulgosio.— 
Ojeada sobre la sección etnográfica 
del Museo Arqueológico Nacional, 
por el Sr. Sala. — Iluminación de 
manuscri tos: privilegio rodado é 
historiado del rey D. Sancho I V , 
por el Sr. Escudero de la Peña. — 
Máscara teatral de los indios del P e 
r ú , por el Sr. Janer . — Idea del ar
te religioso en la Península , por el 
Sr. J a b i n o , 

j A casi todas estas monografías 
acompañan láminas dibujadas por 
los Sres. Ponzano , Casado, Letre, 
Velazquez, Domec y otros, y cromos 
de los Sres. RufBé, Foruny y Letre. 

NOTICIAS. 

Por Real orden, fecha 29 de Agosto 
último, y para dar á la Junta consultiva 

de Archivos, Bibliotecas y Museos la 
organización que dispone el artículo 6." 
del Reglamento de 5 de Julio próximo 
pasado, han sido nombrados: presiden
te , el Director general de Instrucción 
piíbhca; vocales D. Juan Eugenio Hart-
zenbusch, Jefe del Cuerpo de Archive
ros , Bibliotecarios y Anticuarios, con 
el carácter de Vicepresidente; D. Ca
yetano Rosell, Jefe de la sección de Bi
bliotecas ; D. Ventura Ruiz Aguilera, 
Jefe de la sección de Museos; D. José 
Moreno Nieto, individuo de la Acade
mia de la Historia; D. Pedro Madrazo, 
individuo de la Academia de San Fer
nando; D. Fernando de Castro, Cate
drático de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid; 
D. Santos de Isasa, profesor de la Escue
la de Diplomática; D. Francisco Bañares, 
Jefe de Administración y del Negociado 
de Archivos, Bibliotecas y Museos en el 
Ministerio de Eomento; y secretario, 
D. José María Escudero de la Peña, que 
lo es general del Cuerpo y de la Escue
la de Diplomática. 

Esta Junta se ha constituido ya, en 
sesión celebrada al efecto el dia 6 del 
corriente. 

Desde el dia 15 hasta el 30 del cor
riente roes queda abierta la matrícula 
para las enseñanzas de la Escuela de 

_^Í£lomática, en la Secretaría de la mis
ma , sita en el Archivo Histórico Nacio
nal, calle del León, nüm. 21, casa del 
Nuevo Rezado, entresuelo izquierda. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del decreto de 2) de Noviem
bre de 1868, no se abonan derechos 
algunos de matrícula ni de título, y sólo 
se necesita para matricularse acreditar 
el grado de Bachiller en Artes, cuyo di-
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ploma ha de exhibirse precisamente 
antes de verificar los ejercicios para ob-
tener el certificado final de la carrera, 
después de probadas las asignaturas de 
que se compone la misma. 

Dicho certificado da aptitud para in
gresar por concurso en el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios, con las condiciones y 
ventajas que se determinan en el Regla
mento aprobado para el mismo en 5 de 
Julio último. 

En las secciones de Bibliotecas y Mu
seos del indicado Cuerpo pueden también 
aspirar al ingreso por concurso, con

forme al art. 37 del Reglamento citado, 
los licenciados en Filosofía y Letras que 
hayan probado en la Escuela la asig
natura de Bibliografía ó la de Arqueo
logía respectivamente. 

Los alumnos de la Escuela de Diplo
mática que tengan terminada la car
rera, y no hubieren obtenido el certi
ficado de aptitud para archivero, biblio
tecario y anticuario, pueden solicitar la 
expedición del correspondiente diplo
ma , por medio de instancia al Sr. Di
rector de la citada Escuela, presentada 
en la Secretaría de la misma. 

FONDOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS. 

DOCUMENTOS DE HACIENDA EN EL ARCHIVO GENERAL CENTRAL. 

{Continuación.) 

Contabilidad. Dirección general de rentas y arbi
trios de amortización y Contaduría general de 
valores 1830 á 1835 2 papeletas. 

Contaduría general de valores; personal. . . . t 7 < 7 á l 8 3 7 I . 
Contaduría mayor de Hacienda: personal y otras 

noticias ; Tribunal mayor de Cuentas 1726 á 1752 1 
Contrabando: Cuentas, ejecutorias de represalias 

á franceses, alemanes, ingleses y holandeses; 
correspondencia reservada de Cádiz y Gi-
braltar 1677 á 1832 8 

Contribuciones varias: única,extraordinaria,tem
poral, gabelas y derramas de Aragón, Asturias 
y Cataluña, directas é indirectas, patentes, re
gistro, papel, penas de cámara, frutos civiles, 
de casas, de consumos, de empleados, de 200 
millones, de guerra, anticipo 1752 á 1840 35 

Conventos en Madrid (Limosnas á) 1695 á 1721 1 
Corredores de Madrid 1800 a 1816 1 
Correos: órdenes del Ministerio de Hacienda. . . 1821 1 
Crédito público, con los diferentes ramos que abra

za y algunos antecedentes 1791 y 1836 111 , 
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Créditos y liquidaciones de id 1580 y 1822 66 papeletas. 
Cruzada, bulas, papel sellado, subsidio 1650 y 1839 10 • 
Cueros: licencias para su extracción 1624 y 1683 2 » 
Curatos parroquiales 1820 y 1835 6 
Decimales: excusado, noveno, tercias reales, subsi

dio, diezmos exentos, novales 1780 y 1846 600 • 
Decretos y órdenes de las Cortes de Cádiz y Regen

cia del Reino 1812 1 » 
Depositaría del Consejo de la Cámara 1682 y 1659 1 
Despachos extraordinarios (Inventarios de). . . 1595 y 1816 1 . 
Despoblados, baldíos y cotos redondos 1803 y 1808 1 • 
Deuda pública: liquidación, indemnizaciones, pen

siones ; Gobierno intruso . . 1810 y 1812 1 
Diplomas, cédulas y testamentos reales, breves y 

bulas (Copias de) desde la Edad Media.. . . ; l > 
Diputación de reinos y servicio de millones. . . 1 8 0 0 y l 8 1 5 1 > 
Diputados á Cortes: dietas, etc 1812 y 1816 1 . • 
Distribución: personal de diferentes ramos y ex

pedientes de la Junta de distribución 1789 y 1835 7 
Donaciones reales, herencias transversales, incor

poración, tanteo, reversión y valimiento, juros, 
privilegios, recompensas 1800 y 1845 8 . 

Donativos por iglesias, conventos y particulares , 
Voto de Santiago 1816 y 1820 á 1823 2 

Eclesiásticos en América y España, nombramien
tos de beneficios, canongias, anualidades y va
cantes eclesiásticas 1756 y 1829 23 

Economías (Comisión de) 1832 y 1834 1 
Ejército y marina (Contadurías y tesorerías prin

cipales de), cuentas sobre el 6 por 100 y créditos 
menores 1770 y 1761 1 

Embajadores, cónsules y ministros de España en 
países extranjeros, comunicando noticias sobre 
la industria, comercio, navegación, rentas. . . 1801 y 1804 1 

Empréstitos y préstamos reales, nacionales y ex
tranjeros 1798 y 1822 4 

Encomiendas : gran priorato de San Juan, mayor 
de Calatrava, de las cuatro órdenes militares, 
castellanía de Amposta, de Quiroga 1767 y 1837 37 t 

Equivalente impuesto al reino de Valencia. . . 1739 1 . 
Exención de la quinta de 50.000 hombres. . . 1836 1 

{Ss continuará.) 
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VARIEDADES. 

LA ESCUELA DE HOMERO. 

SB. D . JoaÉ MABÍA BSOÜDBRO DK LA PKÍSA. 

MADEID. 

A bordo de la fragata de guerra 
At'apUes, 14 de Agosto de 1871, de
lante de la isla de Chio. 

Mi querido amigo y compañero : Ofre
cí á V. enviarle algunas cartas habién
dole de los parajes ó monumentos más 
notables que visitara en mi viaje, y ten
go que empezar por pedirle dispen
sa de no haber hasta hoy cumplido mi 
promesa; dispensa que estoy seguro me 
concederá, cuando sepa de qué modo se 
hace el viaje; pues vamos tan de prisa, 
que apenas hay tiempo más que para 
tomar los precisos apuntes y volver á 
bordo, donde, con ordenar éstos, estu
diarlos y hacer las necesarias consultas 
á los autores que pueden ilustrar la ma
teria , clasiflcar y cuidar de la conser
vación y embalaje de los objetos adqui
ridos, para que resistan la navegación 
que aun nos resta y después la trasla
ción porel ferro-carril á Madrid, tene
mos más que suficiente para no disfru
tar un momento de descanso. 

A esto agregue V. que, como todos 
los mares que atravesamos están cu
biertos de islas ó de puntas continenta
les, llenas unas y otras de recuerdos 
históricos ó artísticos, á cada instante 
tenemos que estar subiendo á la toldilla 
para examinar con el anteojo, ya que 
no podamos detenernos en ellos, luga
res renombrados por la historia ó el 
arte. 

El viaje, por lo tanto, no deja tiempo 
para escribir, y V., que tanto siente el 
amor á las ciencias históricas, compren
derá perfectamente la exactitud de mis 

indicaciones, otorgándome su indulgen
cia por no haber podido enviarle antes 
de ahora car.la alguna para el periódico 
de nuestro Cuerpo, que tanto debe á la 
ilustrada iniciativa de V. 

Pero, en la imposibilidad de poder 
dedicarle una relación, ni siquiera he
cha á vuela-pluma , de nuestro viaje, 
quiero al menos hablarle de alguno de 
los lugares que más particularmente han 
llamado mi atención; y como me en
cuentre delante de la isla que con más 
insistencia ha reclamado para sí el ho
nor de haber mecido la cuna del inmor
tal cantor de Aquíles, y tenga ante mis 
ojos la roca donde la tradición fija el 
lugar en que Homero enseñaba los se
cretos de la divina arte, lugar conocido 
en el país con el nombre de ESCUELA DE 
HOMERO , deseo ofrecer á V. y á los lec
tores de la REVISTA una idea, todo lo 
aproximada que á mi pluma sea dado, 
de aquel pintoresco paraje, consagra
do por la poética religión de los re
cuerdos. 

Buena ocasión sería ésta para que, 
haciendo alarde de erudición, entrase 
en curiosas disquisiciones acerca de 
esta isla, cuya capital, como ya he in
dicado, es una de las siete ciudades que 
se disputan la gloria de haber sido cuna 
de Homero : 

[Athence 
Smi/rna, Rhoáos, Colophon, SalamU, Chios^ Argos, 

Orbit de patria txriat, Ho^nere, tua. 

Pero, sin que desconozca la impor
tancia de depurar cuanto se refiera á 
esta célebre isla, la más considerable 
de las Sporadas, después de Bodas, la 
más rica y la más brillante de las islas 
del mar, según Homero en su himno á 
Apolo; como sólo pretendo en esta car
ta dar á conocer el lugar que ki tradi
ción ha hecho célebre, fijando en él la 
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escuela del padre de los cantores épicos 
y el sitio en que escribió la Odisea, no 
creo necesario recorrer las vicisitudes 
por que ha pasado este territorio, desde 
sus primeras colonizaciones por los pe-
lasgos y los habitantes de la Cania, des
pués por los cretenses y los eubeos, si
guiéndole más tarde en las expedicio
nes de sus marinos, tan útiles á Gérges, 
luego en su unión con Atenas, ó su
friendo, por último, el yugo de Lace-
demonia y el de los reyes macedónicos 
A la desmembración que sufrió el vasto 
imperio unido por la poderosa volun
tad de Alejandro, cae la célebre isla 
bajo el dominio de los reyes de Pérga-
mo, aliándose después con Roma, pero 
conservando su cualidad de ciudad li
bre , declarándose contra Filipo, rey de 
Macedonia; pero, habiendo prestado 
uiás tarde su apoyo á Mitridates, vióse 
reducida á provincia romana en tiempo 
de Vespasiano, desde cuya época se 
pierde su historia en la universal his
toria del pueblo romano, como se pier
den los arroyos en el raudal de los gran
des rios de lo pasado, para confundirse 
á su vez en el mar inmenso de la his
toria humana. 

Agitada continuamente en la Edad 
Media por las guerras que surgieron 
entre las pequeñas naciones que se for
maron con las ruinas de la gran nacio
nalidad romana, cayó una y otra vez 
bajo el dominio de los emperadores 
griegos y latinos, los genoveses, los tur
cos y los venecianos, quedando los tur
cos definitivamente dueños de la isla 
en 1694, sin que volviese el azote de 
los combates á llenar de luto su pinto
resco y fértil territorio, hasta la última 
guerra de la independencia de la Gre
cia en 1821 ; guerra eu que los cbiotas 
se unieron al movimiento glorioso que 

levantó las Ciclades y el continente he
lénico, no consiguiendo Chio, sin em
bargo de sus heroicos esfuerzos, Sacu
dir el yugo de los turcos, que ahoga
ron aquel supremo esfuerzo en rios de 
sangre. 

Todavía, á pesar de los años trascur
ridos y de la actividad de los habitantes 
de la isla, se observan por todas partes 
las huellas de aquella terrible campaña, 
que costó la vida á más de cuarenta mil 
cbiotas. Al rededor de la ciudad, en una 
extensión de cerca de dos leguas, se ven 
multitud de palacios de estilo italiano, 
adornados con columnas de mármol, 
arcadas y ventanas del mismo gusto, en 
su mayor parte arruinados á conse
cuencia del incendio y del pillaje. Vistas 
desde el mar las pintorescas llanuras y 
las accidentadas vertientes de las monta
ñas , presentan el aspecto de una ciu
dad antigua, convertida en ruinas por 
la terrible mano del tiempo, siendo, en 
realidad, el destrozado cadáver de una 
ciudad rica, joven y llena de vida, re
ducida á tal extremo por el azote de la 
guerra, ese vértigo de sangre, que aun 
después de ver las estériles huellas de 
su paso, hay quien considere todavía 
como medio civilizador de la huma
nidad. 

Pero, dejando consideraciones y re
cuerdos históricos, que asaltan la me
moria al contemplar la célebre isla, cu
yas viñas daban el néctar, según Hora
cio (i), concentremos nuestra atención 
en el principal objeto que hoy pone la 
pluma en nuestra mano. 

Como á una legua de distancia al 
norte de la ciudad, siguiendo la orilla 
del mar, pero teniendo que atravesar 
caminos difíciles, ya sobre arena y 

(1) Od.ui ,19,6. 
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cantos i-odados, ya á través de rocas 
abiertas, más que á pico, por el continuo 
paso; tan pronto bajando á la playa, 
como rodeando colinas por estrechas y 
altas veredas, que dominan hondos 
precipicios, se llega á un pintoresco 
paraje, donde el mar forma una peque
ña y apacible ensenada, arrullando con 
murmullo acariciador la menuda arena 
de la orilla. 

Algunas casas, hermosos árboles y 
un cuartelillo de vigilantes de la ha
cienda turca salpican el fondo de la 
pequeña llanura, que bien pronto se ve 
cerrada al N. O. por una elevada mon
taña, que se levanta casi verticalmente, 
destacando su agudo perfil sobre el 
azul del cielo en ondulada línea, preci
samente cortada, como con una repen
tina hendidura, en el lugar adonde se 
dirigen las impacientes miradas del via
jero. Llámase aquella montaña, cuyo 
extenso corte sirve de fondo á la deco
ración que desde el mar presenta en 
aquel punto la playa, Montaña Rayti, y 
también Brisi Pacha ó Fuente del Pacha, 
á causa de un manantial cristalino que 
brota en aquel paraje, bautizado por los 
hijos del país, en un arranque de adu
lación turca, con aquel nombre. 

Delante de ella, y como á unos cua
tro ó cinco metros de elevación, se le
vanta una roca, que tiene todas las 
apariencias de un escollo, separado de 
la montaña, y que en los conglomera
dos de sustancias marítimas que lo 
constituyen, indica haber estado cu
bierto por las aguas del mar, que toda
vía llega casi hasta besar los pies del 
monolito, cubierto en remotísimas épo
cas por sus aguas. 

Esta roca, de la cual, á consecuen
cia sin duda de los temblores de tierra, 
tan comunes en las islas del Archipiéla

go, se han desprendido grandes trozos, 
presenta su superficie en forma de pla
nicie oblonga, cuya longitud es de diez 
metros, y de siete y medio su atichura. 
Aunque cubierta en mucha parte de 
maleza, se ve claramente que aquella 
superficie fué igualada por la mano del 
hombre, dejando al rededor dos gradas, 
de cuya existencia personas no muy 
ancianas en verdad me daban testi
monio, confirmando su veracidad res
tos de ellas cavados en la misma roca, 
á la parte que mira al mar, en una ex
tensión de cerca de tres metros, si
guiendo la forma curva de la planicie. 

En el centro de ésta levántase otro 
gran trozo de la misma roca, que debió 
dejarse para el objeto á que se destina
ra al labrar aquella superficie; trozo de 
roca que presenta una forma cuadri
longa, con una longitud total de \ '",72, 
y una altura varia de 70 á 7S centíme
tros. Todavía se conserva sin destruir
se por completo, en una línea, por su 
base de 1">,10, que va disminuyendo 
hasta 0,60 en su altura, presentando 
en su parte posterior una latitud de 
0,88, y delante, indicando toda la ex
tensión que aquella especie de asiento 
tenía, una especie de plinto de 0,62 de 
longitud por 0,49 de latitud. 

Aquella piedra tallada, como va in
dicado, en la misma roca, es la silla 
donde, según la tradición constante, se 
sentaba Homero, vuelto hacia el mar, 
que , en efecto, presenta desde aquella 
eminencia la inspiradora extensión de 
su intranquila superficie, para enseñar 
á sus discípulos, colocados en las gra
das de que hablamos poco hace, los se
cretos del arte divino, ó para recitar los 
filosóficos cantos de la Odisea, allí tam
bién compuestos, según pretenden los 
habitantes del país. 
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La Silla de Homero, nombre con que 
la designan, conserva, aunque casi per
didos por la acción de los siglos, algu
nos restos de relieves, de arte induda
blemente griego y de época bastante 
remota, como lo indica el estar todo 
hecho sobre la roca misma, rebajándo
la y labrándola en lugar de haber traí
do sillares para hacer las gradas ó la 
silla, como se ve en Atenas en el tem
plo de Baco. Á juzgar por lo poquísimo 
que se conserva, cuyo dibujo, perfecta
mente detallado y medido por D. Ricar
do Velazquez, verá V. á mi regreso á 
ésa, la silla debia estar sostenida por 
cuatro grandes garras de león ó de 
otro animal análogo, extendiéndose de
lante una superficie plana, á manera de 
plinto, como se ve en las-sillas que 
ocupan las divinidades egipcias. Sobre 
cada uno de los costados de la que va
mos describiendo se ve todavía, aun
que, repito, casi perdidos los perfiles, la 
mitad posterior de un animal, que así 
puede ser león como tigre ó grifo, ani
males todos de significación histórica ó 
simbólica en la antigua mitología grie
ga. La parte anterior de la silla, des
truida por completo en dirección obli
cua de arriba abajo, impide ver el res
to de estos antiquísimos relieves, labra
dos sobre la misma roca, que traen á 
la memoria el monumento de Sesostris 
en Kara-Bell, á distancia de veinte mi
llas de Smirna , descrito por Herodoto, 
y la Niobe que se ve en Magnesia, á 
treinta y cuatro millas también de 
Smirna. 

TaJes son la Escuela y la Silla de Ho
mero, que citan varios a\itores, pero 
que no he visto descritas por ninguno. 
¿Sirvieron, en efecto, una y otra para 
los usos que la tradición les señala? 
Difícil, por no decir imposible, es res

ponder á esta pregunta. Ni una inscrip
ción , ni noticia alguna de antiguos via
jeros ofrece datos para poder establecer 
una teoría cierta. Lo poético del lugar 
en que se encuentra la roca cuya su
perficie toda forma la Escuela, con la 
silla del MAESTRO en el centro; la anti
güedad de aquellos trabajos, ejecutados 
sobre la roca misma, que se remontan,. 
en efecto, á los primeros tiempos del 
arte griego; las alabanzas entusiastas 
que de Chio hace Homero en su Himno 
á Apolo, ya citado, parecen datos para 
confirmar ó explicar al menos la t ra
dición. 

El monumento, en efecto, es de for
ma extraña y peregrina, y no tengo 
noticia de que se conozca otro de la 
misma clase. La superficie de una roca, 
cavada hasta dejar unas gradas al rede
dor y una gran silla en el centro, no se 
presenta fuera de Chio, y de esta ma
nera, en otro punto de Grecia. El Areo-
pago de Atenas recuerda algo de estas 
construcciones, pero allí fueron varias 
las sillas. 

¿Pudo ser el sitio que nos ocupa, lu
gar donde se reunieran los notables de 
Chio, bajo la presidencia del magistra
do supremo, para tratar de los asuntos 
graves de la patria, á manera de lo que 
se verificaba en el célebre Areopago de 
Atenas? 

Pero, sin datos tampoco para esto, ¿á 
qué quitar á la secular roca la tradi
ción que la inmortaliza? Quede, pues, 
con ella mientras la ciencia no descu
bra nuevos datos para esclarecer este 
punto, y démoslo aquí á esta larguísi
ma carta, 'Con la cual, á no dudarlo, 
habré cansado á V. y á los lectores de 
nuestra REVISTA. 

Cumplido por boy mi objeto, que era 
dar á conocer coa toda la detención 
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posible este notable monumento, per
mítame V. que deje la pluma hasta otro 
dia, mientras veo desaparecer lenta
mente la poética Escuela, al pié de la 
cual, y á la sombra de colosales pláta
nos, bailan, hasta caer rendidos, una 
danza que recuerda las danzas circula
res de los antiguos griegos, los que hoy 
conservan, aunque bastante alterado, 
el armonioso idioma de Demóstenes. 

Queda de V., querido amigo y com
pañero, como siempre, su afectísimo 
S. S., Q. B. S. M., 

J. DE DIOS DE LA RADA Y DELGADO. 

VENTA DE UNA ESCLAVA MORA. 

Sepan quantos esta carta vieren com-
mo yo don abrahem, ffljo de don mayr 
el leuí judio de toledo, otorgo e connoz-
co que vendo a uos marina alffonso^ ffl-
ja de don alffonso garfia de ssoto mayor 
vna mora blanca manceba, quel dizen 
mariem, ffija de mahomad almacaz de 
lubreyr, por sseys gientos mr. déla mo
neda blanca, de diez dineros el mr., que 
rregebf de uos e passaron a mi poder 
todos bien e conplida mientre. Et r re -
nungio que non pueda dezir que los 
non rre§ebí, e si lo dixiere, que me non 
valapor ninguna manera, e apodero uos 
la dicha mora con esta carta, e del dia, 
de su era que ssea vuestra para ffazer 
della lo que quisierdes, e fflo uos la de 
ffurto e de rrabina e lo al de sus tachas 
a vuestra uentura, e esta uendida uos 
ffago al fuero de toledo, con mariadarac 
e para todo esto conplir ssegund dicho 
es obligo todos mis bienes los que oy 
dia é e abré eabadelante. ffecha la car

ta veynte e vn dia de Junnio era de 
mili e ecc e ginquenta e vn anno 

Yo don fag ffljo de don toy-
ras? el leui so testigo. 

{Firma en árabe.) 

Yo don gag ffijo de don meyr 
abennahm so testigo. 

{Firma en árabe.) 

Yo Ruy perez escriuano en to
ledo escreui esta carta e sso testigo 

{Firma en árabe.) 

E yo Alffonso ferrandez escri
uano en toledo so testigo. 

{Firma en árabe.) 

{Archivo Histórico Nacional. Docu
mentos procedentes de la Catedral de To
ledo.) 

PREGUNTAS. 

62. Garnacha y barba larga.—En un 
importante y curioso manuscrito, que se 
custodia en el archivo de Simancas, y que 
68 una especie de compendio del origen de 
los consejos, tribunales y juntas supremas 
deEspafia, sus atribuciones y facultades, 
según parece, en la época de Felipe IV, 
86 dice que el rey D. Felipe II mandó en 
el año de 1579 que sus consejeros lleva
sen garnacha y barba larga, como insig
nia para representar la gran autoridad 
del puesto. Suponiendo que la garnacha 
sea la toga hoy usada por la magistratu
ra, ¿desde qué época y por qué especiali
dad se aplica dicho nombre al expresado 
traje? Y en cuanto é la barba larga, 
¿cuándo empezó y dejó de ser signo de 
autoridad? Ademas, la garnacha ¿es tam
bién la mucéta, hoy usada como traje del 
doctorado en las universidades? 

F. B. DE C. 
63 . Escalfar.—En un documento de 
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1162 encontramos la siguiente fórmula: 
Isla dentur tibi uno quoque armo in omni 
vita tua, et de dúos in dúos annoa uno man
to colennino aut agnino quem uolueris in 
bono escalfar. La explicación que da el 
Diccionario de la Academia de esta últi
ma palabra no es aplicable al texto cita
do. ¿Se DOS podrá decir qué acepción tie
ne en este caso? 

X. 

64. Senescal.—Entre los diferentes 
confirmantes de un privilegio del año 
1259 está Pedro Guzman, que setitula'«e-
nescal. ¿Se nos podrá decir algo acerca 
del valor de esta palabra, y en qué con
sistía este cargo ú oficio? 

X. 
65 . Carta, abierta.—En un documen

to de D. Alfonso el Sabio se lee : do ende 
esta mi carta abierta, fórmula común en las 
cartas reales de esta época. ¿Cuál es el 
valor de esta frase? ¿Se llamaban cartas 
abiertas en contraposición de las cartas 
cerradas. Qué eran en ,este caso unas y 
otras? 

V. 

66. Cortes de Burgos de 1888.—El 
Diccionario de la Academia, primera edi
ción, cita al explicar la palabra Blanco, 
las cortes de Burgos de 1388. ¿Podrá dar
nos noticia de ellas algún suscritor de la 
REVISTA? 

V. V. 

RESPUESTAS. 

Escritura cifrada. Núm. 51 , pági
na 188.— La escritura cifrada se usó du
rante los siglos X, XI y XII, en las signatu
ras de los notarios, más bien por mera 
puerilidad que con el fin de ocultar sus 
nombres, 6 de añadir á los documentos 
que extendían una nota más de autenti
cidad. 

Las llamadas notas muúcales y las le

tras griegas sustituyendo al alfabeto vi
sigótico ó de transición de esta escritura 
á la francesa, y los puntos y los numera
les romanos en lugar de vocales son las 
cifras más usadas en la Edad Media. 

Designan los tratadistas de diplomáti
ca con el nombre de notas musicales, tal 
voz á causa de su parecido con la nota
ción musical por letras, empleada antes 
de conocerse la que hoy se usa, á unos 
signos derivados de la escritura visigó
tica , que se emplean en las signaturas, ya 
solos, ya acompañados de letras de aquel 
carácter. En la imposibilidad de dar á co
nocer estos signos por medio de los ca
racteres comunes do imprenta, remitimos 
al Sr. O., autor de la pregunta, á un artí
culo que publicó hace pocos años nuestro 
distinguido compañero D. José Foradada 
en «El Arte en España.» Acompáñale una 
lámina, que reproduce varias signaturas 
en notas musicales y presenta su clave; 
lámina que, aunque no es todo lo exacta 
que debiera, dará más luz al Sr. O. que 
cuanto sobre estos caracteres pudiéramos 
decirle. 

Los numerales i órnanos X, XX, XXX, 

X y L, que designan las cinco primeras 
decenas, se empleaban en la escritura ci
frada para indicar respectivamente las vo
cales a, e, i, o y u. 

Ejemplo de este uso nos ofrece un do
cumento de la era 1085, en el cual se en
cuentra la siguiente signatura: 

dxxxdxgLs prs nx'°tLxxx 

que transcrito en caracteres comunes dice: 
Didagus preabiter notui. 

Los puntos se usaron también sustitu
yendo á las vocales. En Portugal y en 
Francia se ponia un punto para indicar 
la i, dos para la a, tres para la e, cuatro 
para la o y cinco para la «. En España lo 
general es que uno, dos, tres, cuatro y 
cinco puntos indiquen respectivamente 
la a, «, i, o, ti. 

Dos escrituras del siglo xi, que se con-
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servan en el Archivo Histórico Nacional, 
presentan estas signaturas: 

cjp-n' presbiter notui— 
M.ET:N;.:S N::T;.:.:T 

que se leen : Ciprianua presbiter notui, y 
Martinus notuit. 

Durante los siglos x y xi fué común 
emplear las letras griegas para las leyen
das latinas de los documentos. Los facsí
miles del «Elucidario da lingua portu
guesa», del P.' S." Rosa de Viterbo, pre
sentan más de un ejemplo. Pruebas de que 
este género de escritura cifrada fué co
nocido en Castilla y León, como en Por
tugal, nos ofrecen varios documentos que 
en el Archivo Histórico Nacional se cus
todian , de uno de los cuales entresaca
mos la siguiente signatura : 

CuNNA COHPAAVXeOC H^APAOre He 
X(üN4>rPMAOT0 (*) 

Sonna supradictus exaravit et confirma-
vit. (Donación de varias heredades, en 
Basoufiuelos, otorgada por Sonna, pres
bítero , en favor del monasterio de Oña. 
(Era 1083). 

J. M.» M. Y R. 

Fuenterrabía. Núm. 53,pág.íB8.— 
En la antigua región hispano-romana 
de los vascones, hacia la parte Norte, se 
eleva un promontorio en las orillas del 
Océano, en medio del Golfo de Vizcaya y 
de Gascuña, desafiando á las tempestuo
sas olas de tan peligrosas costas; á su pié 
hay un rio, que teniendo sus fuentes en 
las poéticas cordilleras del pintoresco 
Valle de Bastan, en la Navarra española, 
después de animar con sus puras y cris
talinas aguas tan bellos países, y sirvien
do de límite galo-ibérico por cerca de 

(*) El cambio de V por I, de C por 2 y de 
O por V es común en las inscripciones grie
gas. Las O de esta signatura llevan un pun
to en el centro. 

siete leguas, va á perderse allí mismo, 
antes de llegar á eu virilidad, en las in
mensidades del Atlántico, gimiendo gran
demente por su temprana muerte, á con
secuencia de las cortas leguas que recor
re en su trayecto; al pié de este monte, y 
á las izquierdas orillas de este rio, existe 
una población pequeña en verdad, al pa-
"recer, por su aspecto físico, pero muy 
grande por su historia, fundada, más bien 
que en sus murallas, en sus siempre ge
nerosos defensores; ciudad vigilante, ata
laya de la nación hispana, y permanente 
heraldo de desafío á las naciones que con 
siniestros ojos la miraren. Esta ciudad, 
este monte y este rio se llamaron en la 
antigüedad, la primera íTcr«ora, por Tholo-
meo; Idanusea ú Oidasuna, por Strabon ; 
el segundo (el monte) Eason, por el pri
mero, Okaraon, por el segundo; el rio 
Menlasco, por el primero, y Mangrada, 
por Mela: los vascos llaman al rio Bida-
soa, que significa el camino de Eason; á 
la ciudad Ondarrihia, que significa para 
la arena camino, y al monte Jaiztquibel, 
que yo interpreto mala vela, mal viento ; 
en castellano se llaman la ciudad Fuen
terrabía, el cabo Higuer, y el rio Bida-
eoa: ahora bien, la etimología de Fuen
terrabía puede traerse de/ons rápida, la
tino, 6 considerarla como dicción com
puesta de tres palabras, por supuesto te
niendo en cuenta las contracciones, su
presiones, conmutaciones y variaciones 
eufónicas de los idiomas : la primera, cas
tellano-latina,/««íiíe; la segunda, rá, del 
vasco ondarrá (resto de); la tercera, bia, 
resto del vasco videa, que vale tanto como 
fuente, arena, camino; pues esta ciudad 
reúne en sí estas tres cosas, teniendo un 
rio, dos fuentes ó tres, y varios pozos; 
está situada en terreno arenoso ó silí
ceo, y es camino do Eason, monte, por 
estar junto á él..La importancia histórica 
de este pueblo consiste, en los tiempos 
modernos, en la paz de los Faisanes, isla 
situada en medio de dicho rio, ó sea el 
tratado de paz de los Pirineos, y el ma
trimonio de Luis el Grande de Francia 
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con María Teresa, infanta de España : ha 
sufrido diferentes sitios por los franceses, 
sus vecinos terrestres, y por los ingleses, 
sus vecinos marítimos, siendo rechazados 
las más veces por el valor de sus siempre 
heroicos defensores ; empero, entre todos 
BUS hechos de armas sobresale su nombre 
y fama en el de 1637, en que cercando la 
ciudad por mar y t ierra el Príncipe de 
Conde con todo el poder de Francia, sus 
ciudadanos, aunque desprevenidos por la 
invasión repentina, la defendieron con 
tanto denuedo, que imitaron á los héroes 
de la antigüedad en los tiempos fabulo
sos , y hasta las mujeres se convirtieron 
en otras tantas amazonas, que sucum
bieron unas con muerte gloriosa sobre los 
muros, y vencieron otras matando y ahu
yentando á los enemigos que los comba
tían : otras muchas acciones podría yo 
narrar en pro de este pueblo, siempre ge

neroso, que no puedo ahora explanar poi-
alargarse demasiado este comunicado, y 
no tener á mano los autores que debiera 
consultar para hacerlo dignamente. 

liaba, 25 de Agosto de 1871. 

GBANEB , 
ArcMTero bibliotecario y uiticiurio. 
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Tomos sueltos del Teatro ecletiistieo de las 
iglesias de España, por el Miro, Oil Ooma-
lez Davila, 
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